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PRECIOS DS SUSCRIPCIÓN 

Al Bt*s ÍO o éutim 

Fmara, trimestr» . . . 3 pesetas 
número s u e l t o 10 c é n t i m o s 

Director: Juan Martínez P, Chuecos REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
Cámara Agrícola 

PLAZA DE COLON 

"EL DEFENSOR,. 

IRGIM do ia Gámara igricola Ificial lis Lorc 

Este periódico s§ public 
todos los domingos, y se repar
te entre los suscriptores de 1 
huerta y campo en la Sociedad 
Cámara Agrícola. 

El precio de suscripción es de 
0'60 cts. al mesen Lorc a y 2 pe 
setas al trimestre fuera. 

Bl aiímero suelto a 10 cent 
mos. 

Está abierta la suscripción en 
eldomiciliosociahPlaza de Colón 
frente al Teatro Guerra: local o 
nocido por la Biblioteca. 

[|liiilj)ie i r a j i i l i 

n a i i a a a i i a a a B n a á B a B a M K s a B M a M a i i n 

Csja Rafal de Rhoppo: Y P T R É S T A M O S 

— a - 3SE - i ^ -

Oamara A G I L Í C E L A Oficial de Lorca 
i 

Fundada el 13 de Mayo de 19lá 

Impesicionea 
Paaafcas fes 

Préstamos 

Impsslcisps anteriores. 
Idam durante la semana, 

T O T A L . 
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T O T A L . . . Saldo de imposlolenes . í 52.795*16 

H.° total da Imposiciones hasta hoy 2 3 8 8 

P e s e t a B 

'226.685 
9 730 

236Í15 

108.97o' 

127.445 

236 415 

S.Motsl da prastamos hasta hoy 5 1 9 
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Balance de saldos del dia 21 de marzo de 1919 

O O S 

Decíamos en el ntímero último, 
y bajo este njismo epígrafe, que 
la Cámata Agrícola repartirá en
tre sus socios la extensión de 20 
fanegas de tierra ganadas al río 
en el sitio comprendido entre los 
molinos de «La palma» y «La Pe
ña» que el Sindicato de Riegos 
ha cedido a esta Cámara para ese 
objeto. 

La Junta directiva extraordina
ria que el día 1 6 del corriente 
mes tuvo lugar acordó dividir en 
diez lotes de dos fanegas cada 
uno el indicado trozo de 20 fane
gas. Cada uno de estos lotes, de
bidamente deslindado y amojona* 
do, se sorteará en diez meses con
secutivos entre todos los Socios 
de la Cámara Agrícola, celebrán
dose el primer sorteo el día 6 de 
abril próximo primer domingo 
de dicho mes. 

Las condiciones en que los lo
tes se adjudicarán a los favoreci
dos por la suerte son: 1 . ' La de 
que se dediquen al cultivo: segun
da Que se respeten y cuiden las 
defensas y boqueras construidas' 
por el Sindicato de Riegos.así co. 
mo las plantaciones de moreras 
existentes. 3 . " Que no se puedan 
enagenar ni grav r nunca. 

De modo que cumpliendo las 
anteriores condiciones, el socio 
de e.sta Cámara, por el hecho de 
ierlo y estando a .cubierto aí̂  

Caja . . . , 
Imposiciontós, . . . . . . 
Prés tamos . . . . . . 
Ganancias y pé rd idas . , . . 
Libretas . . . . . . . 
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tiempo de celebí arse el sorteo en 
el pago de su cuota de socio, ad
quiere el disfrute completamente 
gratuito de dos fanegas de tierra, 
admirablemente deslindada, y en 
excelentes condiciones de cultivo 
con magníficas boqueras y fácil y 
económico riego. 

Y si alguien preguntase que be
neficios se obtiene con ello, le po
demos contestar con un ejemplo. 

Supongamos que el lote de dos 
fanegas que se va a sortear el día 
6 de abril le corresponde a un 
pobre de la huerta o campo. 

Con los productos que obtenga 
de su cultivo puede atender al 
sostenimiento de su familia pues 
ningún rento tiene que abonar ya 
que la cesión es a título gratuito 
completamente; y como es socio 
de la Cámara Agrícola tampoco 
ha de preocuparle los medios 
económicos que para poner en 
cultivo esa tierra adquirida gra
tuitamente le son necesarios, pues 
este grave aspecto se lo resuelve.-; 

» B * » » B B B B B B » l « i , a i S » B » , 

la misma sociedad con la Caja 
Rural de Ahoros y Prestamos, de 
la que con ser imponente y me
diante la garantía personal exigi
da en el Reglamento de la misma 
institución puede retirar a prés
tamo la cantidad m e necesite al 
módico interés de 6 por 100 al 
año, i , i 

En una palabra: Que la Cáma
ra Agrícola regala tierra y pro
porciona diuero para su cultivo 
en condiciones de economía tal 
que no creemos haya nadie que 
pueda negar o poner eu duda si
quiera el hecho que tanto bieu 
ha de producir entre sus asocia
dos. 

Así es eomo nosotros entende
mos la asociación/Para la realiza
ción práctica del bien queremos 
agrupar en torno nuestro a la to-; 
taiidad de los labradoras de Lor-1 
ca, pero no iremos a su captación 
con efectismos, ilusorios, sino cou 
realidades que lleven el conven
cí mié, nto mas absoluto : todas las 
inteligencias. 

Hay que vivir en la realidad, 
Y en nuestro tiempo no hay mas 
camino a seguir si se quiere lle
gar a la realización de una obra 
grande y trascendente que el que 
ha emprendido esta Cámara 
Agrícola. 

El tiempo que tan temido es en 
los organismos viejos por los ex
tragos que les causa, es precisa
mente en los nuevos organismos 
el necesario factor para su desa
rrollo y fortaleza. Mediante el 
tienípo es como puede manifes
tarse y demostrarse lo bueno o 
malo de uua causa o de una or
ganización. 

Pues acojamonos a el que será 
el mejor testigo do nuestra obra 
hoy todavía incipiente, y ya, sino 
todo lo beneficiosa para el país, 
como ¡a hemos concebido, por lo 
menos noble y elevada si es, por 
ni io ftlla están consaerfíí'^aa 
nuestras energías y actividades 
y confiamos en el porvenir. ¡Ade-
lante siempre!,,.. 

Compra del Pantano 
Mmt de ia Comisión de lo 

Cámora Agricola 
La Cámara Agrícola Oñcial de 

esta Ciudad correspondiendo a la 
invitación que por el Sindicato 
de Riegos se le hizo con motivo 
del proyecto de compra del Pan
tano para el Regadío, ha dirigido^ 
al Sr. Ingeniero Delegado Regio 
d@ dicho Sindicato el siguiente 
oficio. 

Para dar cumplimiento a la 
comunicación de V. S. que pedia 
el concurso de ésta Cámara para 
que en uuión de ese Sindicato de 
su digna dirección estudiase la 
conveniencia y modo de adquirir 
el Pantano de Puentes para el re
gadío de este término, la Comi
sión nombrada al efecto, que co
mo consta a V. la componen 
los Sres. D. Vicente Llamas Sas
tre, D. Camilo Mazuchelli Pérez, 
D. Andrés Carrasco Munuera, 
D. Pedro Mora García de Alcarai 
D. Pedro Barnés Rubio y don 
Francisco Méndez Sánehez, bajo 
mi presideiicia, después del estu
dio detenido y minucioso cual re
quiere la importancia dei encargo 
recibido, se complace en infor-
mar a V. 8. para que a su vez 
pueda trasladar estos informes a 
la empresa concesionaria de di
cho Pantauo, lo siguiente. 


